
    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

YOPAL – CASANARE 
Carrera 14 No. 13-60 Piso 2 Bloque C Palacio de Justicia Yopal – Casanare –, 
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Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
El auto anterior se notificó por anotación 
en Estado No. 16 de hoy 14 DE ABRIL 
DE 2021, siendo las 07:00 a.m. 

SECRETARÍA 
JK 

Yopal, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: DIVORCIO / CESACION DE EFECTOS CIVILES MAT. CAT.  

RADICADO: 2020-00146-00 

  

La señora ANAYIBE RODRIGUEZ ZOTAQUIRA a través de apoderado judicial presenta demanda de 
DIVORCIO EN RECONVENCIÓN contra el señor JOSE ONEY TUMAY CACHAY. 
  
Realizado el estudio preliminar de la demanda, encuentra el despacho que no se ajusta al contenido 
de los artículos 82, 84 del Código General del Proceso, ni del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, 
se dispone para subsanarla:  
  

1. No indicó en el poder otorgado o en la demanda que el correo electrónico del apoderado 
coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, (Art. 5 Decreto 806 de 2020)  

2. No acreditó que, al momento de presentar la demanda, se envió simultáneamente copia de 
ella y de sus anexos al demandado. (Art. 6 Decreto 806 de 2020)  

3. No fue acreditado que el poder le haya sido otorgado al profesional del derecho mediante un mensaje 
de datos, a efectos de tener certeza de la autenticidad del documento.   

4. La demanda y/o subsanación se presentarán en forma de mensaje de datos, así como los 
anexos enunciados y enumerados (art. 6º Decreto 806 de 2020).   

  
Así las cosas, el Juzgado dará aplicación al Art. 90 del Código General del Proceso, inadmitiendo la 
demanda para que la parte actora la subsane en el término de cinco días, so pena de rechazo.  
  
Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Familia de Yopal,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: INADMITIR la demanda de DIVORCIO EN RECONVENCIÓN, incoada a través de 
apoderada judicial por ANAYIBE RODRIGUEZ ZOTAQUIRA contra el señor JOSE ONEY TUMAY 
CACHAY por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  
  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de este auto para que se subsane la demanda, so pena de rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 
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Yopal, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO : EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO : 2021-00062 

Subsanada la demanda dentro del término otorgado, se procede a resolver si es viable o no librar el 

mandamiento de pago solicitado por la señora YENNY AMALIA MARTINEZ PRIETO en representación 

del menor K.D.V.M y en contra del señor EDGAR VASQUEZ CALDERON, para lo cual se desciende a 

efectuar el siguiente análisis. 

Reunidos los requisitos del artículo 82 y 84 del Código General del Proceso, y como quiera que el título 

base de ejecución contiene una obligación expresa, clara y actualmente exigible en contra del ejecutado, 

se librará el mandamiento de pago conforme con los Art. 422 del C.G.P., en la forma que se considera 

legal, por lo que el Juzgado Segundo de Familia de Yopal, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor del menor 

K.D.V.M. representado legalmente por la señora YENNY AMALIA MARTINEZ PRIETO, y en contra del 

señor EDGAR VASQUEZ CALDERON, por concepto de capital correspondiente a la cuotas alimentarias 

incumplidas y contenidas en el acta de conciliación extrajudicial de fecha 04 de noviembre de 2004, acta 

suscrita ante la Comisaria Primera de Familia de Yopal – Casanare y la audiencia de conciliación de 

aumento de cuota alimentaria y regulación de visitas de fecha 4 de marzo de 2019 celebrada ante la 

Comisaria Primera de Familia de Yopal – Casanare, por las siguientes sumas de dinero  así: 

1.1). Por el saldo al capital de la cuota alimentaria adeuda del mes de diciembre de 2004, por valor de 

SESENTA MIL PESOS ($60.000). 

1.2). Por el capital a las cuotas alimentarias adeudas desde el mes de enero hasta el mes de diciembre 

del año 2005, cada una por valor de SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO 

PESOS ($63.938). 

1.3). Por el capital a las cuotas alimentarias adeudas desde el mes de enero hasta el mes de diciembre 

del año 2006, cada una por valor de SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

PESOS ($68.388). 

1.4). Por el capital a las cuotas alimentarias adeudas desde el mes de enero hasta el mes de diciembre 

del año 2007, cada una por valor de SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 

($72.696). 

1.5). Por el capital a las cuotas alimentarias adeudas desde el mes de enero hasta el mes de diciembre 

del año 2008, cada una por valor de SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

PESOS ($77.355). 

1.6). Por el capital a las cuotas alimentarias adeudas desde el mes de enero hasta el mes de diciembre 

del año 2009, cada una por valor de OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS          

($83.288). 

1.7). Por el capital a las cuotas alimentarias adeudas desde el mes de enero hasta el mes de diciembre 

del año 2010, cada una por valor de OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS 

($86.319). 
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1.8). Por el capital a las cuotas alimentarias adeudas desde el mes de enero hasta el mes de diciembre 

del año 2011, cada una por valor de OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN 

PESOS ($89.771). 

1.9). Por el capital a las cuotas alimentarias adeudas desde el mes de enero hasta el mes de diciembre 

del año 2012, cada una por valor de NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 

PESOS ($94.977). 

1.10). Por el capital a las cuotas alimentarias adeudas desde el mes de enero hasta el mes de 

diciembre del año 2013, cada una por valor de NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA 

Y CINCO PESOS ($98.795). 

1.11). Por el capital a las cuotas alimentarias adeudas desde el mes de enero hasta el mes de 

diciembre del año 2014, cada una por valor de CIENTO TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA 

PESOS ($103.240). 

1.12). Por el capital a las cuotas alimentarias adeudas desde el mes de enero hasta el mes de 

diciembre del año 2015, cada una por valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE PESOS ($107.989). 

1.13). Por el capital a las cuotas alimentarias adeudas desde el mes de enero hasta el mes de 

diciembre del año 2016, cada una por valor de CIENTO QUINCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 

OCHO PESOS ($115.548). 

1.14). Por el capital a las cuotas alimentarias adeudas desde el mes de enero hasta el mes de 

diciembre del año 2017, cada una por valor de CIENTO VEINTITRES MIL SEISCIENTOS TREINTA 

Y SEIS PESOS ($123.636). 

1.15). Por el capital a las cuotas alimentarias adeudas desde el mes de enero hasta el mes de 

diciembre del año 2018, cada una por valor de CIENTO TREINTA MIL NOVECIENTOS TREINTA 

PESOS ($130.930). 

1.16). Por el capital a las cuotas alimentarias adeudas desde el mes de enero hasta el mes de febrero 

del año 2019, cada una por valor de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS ($138.785). 

1.17). Por el capital a las cuotas alimentarias adeudas desde el mes de marzo hasta el mes de 

diciembre del año 2019, cada una por valor de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000). 

1.18). Por el capital a las cuotas alimentarias adeudas desde el mes de enero hasta el mes de 

diciembre del año 2020, cada una por valor DOSCIENTOS DOCE MIL PESOS ($212.000). 

1.19). Por el capital a las cuotas alimentarias adeudas desde el mes de enero hasta el mes de febrero 

del año 2021, cada una por valor de DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTE  

($219.420). 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor del menor K.D.V.M, representado 

legalmente por la señora YENNY AMALIA MARTINEZ PRIETO, y en contra del señor EDGAR VASQUEZ 

CALDERON, por concepto de capital correspondiente a las mudas de ropa incumplidas y contenidas en el 

acta de conciliación extrajudicial de fecha 4 de noviembre de 2004, acta suscrita ante la Comisaria Primera 

de Familia de Yopal – Casanare y la audiencia de conciliación de aumento de cuota alimentaria y regulación 

de visitas de fecha 4 de marzo de 2019 celebrada ante la Comisaria Primera de Familia de Yopal – 

Casanare, de la siguiente manera: 
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2.1). Por el capital de tres mudas de ropa adeudadas y correspondientes a los meses junio, septiembre y   

diciembre de 2019, por valor de CIENTO OCHENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS ($180.800) cada una. 

2.2). Por el capital de tres mudas de ropa adeudadas y correspondientes a los meses junio, septiembre y    

diciembre de 2020, por valor de DOSCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 

($202.248) cada una. 

TERCERO: Conforme lo dispone el artículo 431 del Código General del Proceso, librar orden de pago a 

favor del menor K.D.V.M. representado legalmente por la señora YENNY AMALIA MARTINEZ PRIETO, y 

en contra del señor EDGAR VASQUEZ CALDERON, por las cuotas alimentarias y demás obligaciones 

liquidables a cargo del demandado que se causen en lo sucesivo. 

CUARTO: Sobre las costas se pronunciará el Despacho oportunamente.  

QUINTO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor del menor 

K.D.V.M. representado legalmente por la señora YENNY AMALIA MARTINEZ PRIETO, y en contra del 

señor EDGAR VASQUEZ CALDERON, por concepto de intereses legales conforme el Art 1617 del C.C, 

causados desde la constitución en mora del deudor hasta que se verifique el pago de la obligación. 

SEXTO: DAR el trámite de los procesos ejecutivos de mínima cuantía en única instancia, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 21, 422 y s.s. del Código General del Proceso. 

SEPTIMO: NOTIFICAR personalmente al demandado el presente mandamiento de pago, la demanda 

junto con sus anexos de la misma, con sujeción a lo previsto en el artículo 8º del Decreto 806 del 04 

de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y Derecho; córrasele traslado, para que bajo 

las previsiones de los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso, pague la obligación dentro de 

los cinco (5) días siguientes, o proceda a proponer excepciones dentro de los diez (10) siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo. 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la PROCURADORA 12 JUDICIAL DE FAMILIA y a la 

DEFENSORA DE FAMILIA. 

NOVENO: Reconocer personería al abogado FREDY DANIEL LEON como apoderado judicial de la 

demandante YENNY AMALIA MARTINEZ PRIETO en su calidad de representante legal del menor 

K.D.V.M., en los términos y para los efectos del poder allegado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 

 

 

Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación 
en Estado No. 16 de hoy 14 de abril 
2021, siendo las 07:00 a.m. 

 

SECRETARÍA 
ak 
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Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por 
anotación en Estado No. 16 de hoy 14 
de abril de 2021, siendo las 07:00 a.m. 

SECRETARÍA 
J.M. 

Yopal, trece (13) abril de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: Ejecutivo de Alimentos 

RADICADO: 2021-00062 

Conforme a lo deprecado por la parte actora, de conformidad con el Art. 129 de la Ley 1098 de 2006 y el Art. 

598 del C.G.P., se ordena: 

1. El EMBARGO y RETENCION del 50% del salario y demás prestaciones sociales que a 
cualquier título devengue el señor EDGAR VASQUEZ CALDERON identificado con C.C. No. 
9.430.895, como empleado de la EMPRESA HIDROCARBUROS DEL CASANARE S.A.S 
(HIDROCASANARE), identificada con NIT 900682561-0 representada legalmente por el 
señor ISAZA MEJIA JUAN identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.352.224 con 
dirección de notificaciones judiciales Calle 71 No. 6-21 oficina 301 edificio la Ceiba de Bogotá 
D.C. Teléfono: 519 03 82 y correo electrónico: yluna@hidrocasanare.com.co  

Para la efectividad de la medida, líbrese oficio al señor Pagador de la EMPRESA 
HIDROCARBUROS DEL CASANARE S.A.S (HIDROCASANARE), para que proceda a 
hacer los descuentos dentro de los cinco (5) primero días de cada mes y los deposite a 
nombre del presente proceso en la cuenta que tiene este juzgado en el Banco Agrario, 
advirtiéndole que si no consigna dicha suma responderá por tales valores e incurrirá en multa 
de dos a cinco salarios mínimo mensuales. (Art. 593, parágrafo 2º del C.G.P y Art, 130 del 
Código de la Infancia y la Adolescencia). Por secretaria, líbrese los oficios del caso y 
remítase con copia a la parte actora.   

2. EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que pueda tener depositadas el señor 
EDGAR VASQUEZ CALDERON identificado con cedula de ciudadanía 9.430.895 de Yopal, 
en las cuentas bancarias corrientes o de ahorros, CDTS o cualquier otro producto bancario 
o financiero, en los siguientes bancos: BANCOLOMBIA, AV VILLAS, BANCO AGRARIO, 
DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, COOMEVA, COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO PICHINCHA A 
NIVEL NACIONAL. Por secretaria líbrense los oficios del caso; hágase precisión de 
que si se trata de cuentas de nómina de demandado se debe retener solo el 50% y SI 
NO TIENE PRODUCTOS SE ABSTENGA DE DAR RESPUESTA. Se limita la medida a la 
suma de $ 30.000.000.   

3.  

4. Conforme lo dispuesto por el numero 1º del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, Código 
General del Proceso, se requiere a la parte actora y su apoderada para que dentro del 
término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia mediante 
anotación en estado, adelanten las gestiones tendientes a consumar las medidas cautelares 
decretadas en la presente providencia, así como el trámite de la notificación personal del 
demandado, so pena de tener por desistida tácitamente la actuación y condenar en costas 
si hay lugar al levantamiento de medidas cautelares.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 
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Yopal, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 
 

 
EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE YOPAL EMITE LA SIGUIENTE 

 

 
CONSTANCIA 

 

 
La providencia que se notifica con radicado 2021-00062 versa sobre el decreto de medidas cautelares, 

por tanto no se inserta en el estado, si requiere acceder a ella podrá solicitarlo a través del correo 

j02ctofyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co (artículo 9 Decreto 806 de 2020). 
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Yopal, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: Disminución    

RADICADO: 2021-00063-00 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante dentro del término concedido en auto de fecha veintitrés 

(23) de marzo de 2021, no subsanó la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 90 

delC.G.P., esta deberá rechazarse. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Yopal, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA 

presentada a través de apoderado judicial por el señor ISNARDI RUBIO HERNANDEZ, en contra de la 

señora ISNAYDIS TATIANA TORRES CASTILLO progenitora de la menor S.V.R.T., por lo expuesto en 

la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: Ordenar devolución de los documentos allegados por la parte demandante con el libelo, 

sin necesidad de desglose. 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archivar las diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE 
 

 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 
 
 

 
 

Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación 
en Estado No. 16 de hoy 14 de abril 2021, 
siendo las 07:00 a.m. 

 
SECRETARÍA 

akrg 
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Yopal, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: Ejecutivo 

RADICADO: 2021-00065-00 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante dentro del término concedido en auto de fecha veintitrés 

(23) de marzo de 2021, no subsanó la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 90 

delC.G.P., esta deberá rechazarse. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Yopal, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS presentada por la señora 

YETTIMY LINCEY VIVIANA ORTEGA ROMERO en representación de su menor hijo N.A.C.O., en 

contra del señor JAVIER ALEJANDRO CABALLERO PLAZAS, por lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído. 

SEGUNDO: Ordenar devolución de los documentos allegados por la parte demandante con el libelo, 

sin necesidad de desglose. 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archivar las diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE 
 
 

 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 
 

 
 

Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación 
en Estado No. 16 de hoy 14 de abril 2021, 
siendo las 07:00 a.m. 

 
SECRETARÍA 

akrg 
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Yopal, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: Filiación                    

RADICADO: 2021-00067-00 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante dentro del término concedido en auto de fecha veintitrés 

(23) de marzo de 2021, no subsanó la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 90 

delC.G.P., esta deberá rechazarse. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Yopal, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de FILIACION NATURAL CON PETICION DE 

HERENCIA presentada por la señora MARIA VIRGINIA RINCON en contra de los herederos 

indeterminados del señor ADONIAS AMAYA, por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: Ordenar devolución de los documentos allegados por la parte demandante con el libelo, 

sin necesidad de desglose. 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archivar las diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE 
 

 
 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 

 
 

 
 

Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación 
en Estado No. 16 de hoy 14 de abril 2021, 
siendo las 07:00 a.m. 

 
SECRETARÍA 

akrg 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

YOPAL – CASANARE 

Carrera 14 No. 13-60 Piso 2 Bloque C Palacio de Justicia Yopal – Casanare 

Correo electrónico: j02ctofyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Yopal, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: Exoneración  

RADICADO: 2021-00068-00 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante dentro del término concedido en auto de fecha veintitrés 

(23) de marzo de 2021, no subsanó la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 90 

delC.G.P., esta deberá rechazarse. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Yopal, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de EXONERACION DE ALIMENTOS presentada por el 

señor CAMILO ANDRES MORENO ALONSO en contra de SOPHIA MORENO VERGARA, por lo 

expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: Ordenar devolución de los documentos allegados por la parte demandante con el libelo, 

sin necesidad de desglose. 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archivar las diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE 
 

 
 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 
 

Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación 
en Estado No. 16 de hoy 14 de abril 2021, 
siendo las 07:00 a.m. 

 
SECRETARÍA 

akrg 

mailto:j02ctofyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

YOPAL – CASANARE 
Carrera 14 No. 13-60 Piso 2 Bloque C Palacio de Justicia Yopal – Casanare 

Correo electrónico: j02ctofyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

                                    Yopal, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO : Sucesión   
RADICADO : 2021-00069-00 

 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandante dentro del término concedido en auto del veintitrés (23) 

de marzo de 2021, no subsanó la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 90 del 

C.G.P., esta deberá rechazarse. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Yopal, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de SUCESION INTESTADA de la causante LUZ 

MARINA BERNAL SEGURA (Q.E.P.D), incoada a través de apoderado judicial por los señores 

FIDELIGNO BARRETO BERNAL, ANA BETULIA BARRETO BERNAL y VILLER HERMOGENES 

BARRETO BERNAL, por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: Ordenar devolución de los documentos allegados por la parte demandante con el libelo, 

sin necesidad de desglose. 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archivar las diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 
 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 
 
 
 

 

Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación 
en Estado No. 16 de hoy 14 de abril 2021, 
siendo las 07:00 a.m. 

 
SECRETARÍA 

akrg 
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Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
El auto anterior se notificó por anotación 
en Estado No.16 de hoy 14 de abril 
2021, siendo las 07:00 a.m. 

 
SECRETARÍA 

J.K 

Yopal, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO 
RADICADO: 2021-00070-00 
 

Revisada la presente actuación encuentra el Despacho que, si bien es cierto que la parte actora allegó 

dentro del término escrito de subsanación de la demanda, se observa la demanda que se subsana, 

corresponde al proceso de Unión Marital de Hecho No. 2021-00079-00 que se adelanta en este mismo 

Despacho judicial con otras partes y por la misma apoderada judicial. 

En ese sentido se tiene por no subsanada la demanda, por lo que con fundamento a las anteriores 

apreciaciones y de conformidad con lo preceptuado en el Art. 90 del C.G.P., deberá rechazarse la 

presente demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Yopal, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

presentada por la señora ANDREA YULIANA JAIMES ORTIZ y en contra de ANGELO HOMERO 

BERNAL AGUIRRE, por las razones expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: Ordenar devolución de los documentos allegados por la parte demandante con el libelo, 

sin necesidad de desglose. 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archivar las diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 
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Yopal, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE YOPAL EMITE LA SIGUIENTE 

 CONSTANCIA  

La providencia que se notifica con radicado 2021-00079 versa sobre el decreto de medidas cautelares, por lo 

tanto, no se inserta en el estado, si requiere acceder a ella podrá solicitarlo a través del correo 

j02ctofyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co (articulo 9 Decreto 806 de 2020). 
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Yopal, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: UMH 

RADICADO: 2021-00079 

 

Verificada la subsanación de la demanda de Declaración, Disolución y Liquidación de Unión Marital 

de Hecho y Sociedad Patrimonial, incoada por intermedio de apoderada judicial por la señora Ingri 

Lizeth Cubides Gallego, en contra del señor Alexander Bernal Tello, y en vista que la misma reúne los 

requisitos del Art. 82 y 84 del C.G.P., se admitirá y se le impartirá su trámite.  

 

Por otra parte, se advierte que la parte actora solicita se conceda el amparo de pobreza en favor de la 

demandante, en ese sentido encuentra este Despacho que la solicitud cumple con los requisitos 

expuestos en el Art. 151 del C.G.P., pues la misma se efectuó bajo la gravedad de juramento con la 

presentación del escrito, asegurando que no cuenta con los medios económicos para sufragar los 

gastos generados en un proceso judicial.  

 

Así las cosas, en aras de garantizar la igualdad procesal y el acceso efectivo a la administración de 

justicia del demandante, será concedido el amparo incoado relevándolo de sufragar, los gastos de que 

trata el Art. 154 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Yopal,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Declaración, Disolución y Liquidación de Unión Marital de Hecho 

y Sociedad Patrimonial, instaurada a través de apoderada judicial por la señora Ingri Lizeth Cubides 

Gallego, en contra del señor Alexander Bernal Tello, demanda que se tramitará por el procedimiento 

verbal previsto en los Art. 369 y s.s. del C.G.P. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada el presente auto, la demanda junto 

con sus anexos y la subsanación de esta, córrase traslado por el término de veinte (20) días para que 

la conteste a través de apoderado judicial y solicite las pruebas que pretenda hacer valer en defensa 

de sus intereses. El trámite deberá realizarse con sujeción a los previsto en el Art. 8 del Decreto 806 

de 2020, advirtiendo que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

(02) días hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación.  

mailto:j02prfyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
El auto anterior se notificó por anotación 
en Estado No. 16 de hoy 14 DE ABRIL 
DE 2021, siendo las 07:00 a.m. 

SECRETARÍA 
JM 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora PROCURADORA 12 JUDICIAL DE 

FAMILIA y a la DEFENSORA DE FAMILIA. 

 

CUARTO: Conceder el amparo de pobreza solicitado por la señora Yini Ximena Pineda León, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada Yini Ximena Pineda León, como apoderada judicial de la señora 

Ingri Lizeth Cubides Gallego, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 
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Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
El auto anterior se notificó por anotación 
en Estado No. 16 de hoy 14 DE ABRIL 
DE 2021, siendo las 07:00 a.m. 

SECRETARÍA 
JM 

Yopal, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: UMH 

RADICADO: 2021-00079 

 

En atención a la solicitud de las medidas cautelares solicitadas por la parte actora, de conformidad 

con los Art. 590 y 598 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la inscripción de la demanda ante la Cámara de Comercio de Casanare, de 

conformidad con lo establecido en el Art. 591, sobre el establecimiento de comercio denominado 

“Estación de Servicio Camino Real”, identificado con la matricula 42913, ubicado en el Km 1 San Luis 

de Palenque-Trinidad. Líbrense los oficios del caso. 

 

SEGUNDO: Decretar la inscripción de la demanda de conformidad con lo establecido en el Art. 591 

del C.G.P., sobre los bienes inmuebles identificados con el FMI No. 475-24505 y 475-14513 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo-Casanare. Líbrense los oficios del caso. 

 

TERCERO: Negar la medida cautelar de embargo y retención de cabezas de ganado, toda vez que 

no están plenamente identificadas, no se sabe dónde están ubicadas.  

 

CUARTO: Según lo dispuesto por el numeral 1º del art. 317 C.G.P., se requiere a la parte actora y su 

apoderado para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia 

mediante anotación de estado, adelanten las gestiones tendientes a la materialización de las medidas 

cautelares, so pena de tener por desistida tácitamente la demanda y ordenar la terminación del 

proceso con condena en costas si hay lugar al levantamiento de medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 
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Yopal, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: REFRENDACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

RADICADO: 2021-00087-00 

 

La señora INGRY LIZETH CUBIDES GALLEGO a través de apoderada judicial y en representación 

del menor SMBC, manifestó no estar de acuerdo con la cuota fijada por la Defensoría de Familia, el 5 

de marzo de 2021, a cargo del señor ALEXADER BERNAL TELLO, por lo que es remitido el 

correspondiente informe. 

  

Realizado el estudio preliminar, encuentra el despacho que no se ajusta al contenido de los artículos 

82, 84 del Código General del Proceso, ni del Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones:  

 

1. La demandante que otorga poder, pero este viene inmerso en la demanda la cual es suscrita 

por la demandante, debiéndose presentar la demanda suscrita por la apoderada y poder por 

separado (Núm. 1º Art. 84 CGP).  

2. Se debe indicar en el poder o en la demanda que el correo electrónico del apoderado coincide 

con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, (Art. 5 Decreto 806 de 2020)  

3. Se debe acreditar que el poder le haya sido otorgado al profesional del derecho mediante un 

mensaje de datos, a efectos de tener certeza de la autenticidad del documento.   

4. Respecto de los testimonios solicitados, no se expresa concretamente los hechos objeto de 

prueba, conforme lo establece el art. 212 del C.G.P.  

5. Las pruebas documentales se deben allegar como anexos de la demanda y no insertas dentro 

de los hechos (Art. 84, Núm. 3º).  

2. No informó la forma como se obtuvo el canal digital suministrado para efectos de notificación 

del demandado, y no allegó en tal caso las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a aquel. (Art.8 Decreto 806 de 2020).  

3. No acreditó que, al momento de presentar la demanda, se envió simultáneamente copia de 

ella y de sus anexos al demandado. (Art. 6 Decreto 806 de 2020)  

4. La demanda debe interponerse a nombre de la Menor SMBC, representada por su Señora 

Madre.  

5. La demanda y/o subsanación se presentarán en forma de mensaje de datos, así como los 

anexos enunciados y enumerados (art. 6º Decreto 806 de 2020).   

  

Así las cosas, el Juzgado dará aplicación al Art. 90 del Código General del Proceso, inadmitiendo la 

demanda para que la parte actora la subsane en el término de cinco días, so pena de rechazo.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Familia de Yopal,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: INADMITIR el informe de alimentos, solicitado a través de apoderada judicial por la 

señora INGRY LIZETH CUBIDES GALLEGO a través de apoderada judicial y en contra el señor 

ALEXADER BERNAL TELLO, por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  
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Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado No. 16 de hoy 14 de abril 2021, 
siendo las 07:00 a.m. 

 
SECRETARÍA 

J.K 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este auto para que se subsane la demanda, so pena de rechazo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 

mailto:j02prfyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Yopal, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE YOPAL EMITE LA SIGUIENTE 

CONSTANCIA 

La providencia que se notifica con radicado 2021-00093 versa sobre el decreto de medidas cautelares, por lo 

tanto no se inserta en el estado, si requiere acceder a ella podrá solicitarlo a través del correo 

j02ctofyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co (articulo 9 Decreto 806 de 2020). 
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Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación 
en Estado No. 16 de hoy 14 de abril de 

2021, siendo las 07:00 a.m. 
 

SECRETARÍA 
J.M. 

Yopal, trece (13) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: Ejecutivo de Alimentos 

RADICADO: 2021-00093 

 

Conforme a lo deprecado por la parte actora, de conformidad con el Art. 129 de la Ley 1098 de 2006 

y el Art. 598 del C.G.P., se ordena: 

 

1. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que pueda tener depositadas 

el señor Dumar Andrés Velandia López identificado con cédula de ciudadanía No. 9.430.506 

expedida en Yopal, en las cuentas bancarias corrientes o de ahorros, CDTS o cualquier otro 

producto bancario o financiero, en los siguientes bancos: Banco Agrario, Bancoomeva, Banco 

Colmena, Davivienda, AV Villas, Bancolombia, Banco de Occidente, Banco de Bogotá, Banco 

Popular, Banco Caja Social, Banco BBVA y Banco Colpatria Por secretaría líbrense los oficios 

del caso: hágase precisión de que si se trata de cuentas de nómina del demandado se debe 

retener solo el 50% y si no tiene productos se abstenga de dar respuesta. Se limita la medida 

a la suma de cinco millones veinticuatro mil doscientos noventa y cuatro pesos ($5.024.294). 

 

2. IMPEDIR la salida del país al demandado, señor Dumar Andrés Velandia López identificado con 

cédula de ciudadanía No. 9.430.506 expedida en Yopal, hasta tanto no preste garantía suficiente 

que respalde el incumplimiento de la obligación hasta por dos (2) años. Por secretaría líbrense 

los oficios del caso a la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia.  

 

3. OFICIESE a las centrales de Riesgo TRANSUNIÓN Y DATACREDITO, para que realicen el 

reporte del acá ejecutado. Por secretaría libre el oficio del caso, quedando a cargo de la parte 

actora el trámite respectivo.  

 

4. Según lo dispuesto por el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., se requiere a la parte actora para que 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia mediante anotación 

en estado, adelantes las gestiones tendientes a la materialización de las medidas cautelares, so 

pena de tener por desistida tácitamente la demanda y ordenar la terminación del proceso con 

codena en costas si hay lugar al levantamiento de medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 
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Yopal, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: Ejecutivo de Alimentos 

RADICADO: 2021-00093 

 

Subsanada la demanda Ejecutiva de Alimentos, incoada por intermedio de apoderado judicial por la 

señora Ludy Esperanza Rusinque Márquez en representación de su menor hijo D.J.V.R., vemos que 

acredita los requisitos de los Art. 82 y 84 del C.G.P., y como quiera que el titulo base de ejecución 

contiene una obligación expresa, clara y actualmente exigible en contra del ejecutado señor Dumar 

Andrés Velandia López, conforme el Art. 422 del C.G.P., el Juzgado Segundo de Familia de Yopal,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, a favor del menor D.J.V.R., representado 

legalmente por la señora Ludy Esperanza Rusinque Márquez, en contra del señor Dumar Andrés 

Velandia López, por concepto de capital de las cuotas alimentarias representadas en el acta de 

conciliación de fecha 25 de septiembre de 2019, proferido por la Defensoría de Familia de Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, Centro Zonal Yopal, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por las cuotas alimentarias correspondientes a los meses de mayo a diciembre de 2020, cada una 

equivalente a la suma de ciento sesenta y nueve mil seiscientos pesos ($169.600). 

 

2. Por las cuotas alimentarias correspondientes a los meses de enero y febrero de 2021, cada una 

equivalente a la suma de ciento setenta y cinco mil quinientos treinta y seis pesos ($175.536) 

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, a favor del menor D.J.V.R., representado 

legalmente por la señora Ludy Esperanza Rusinque Márquez, en contra del señor Dumar Andrés 

Velandia López, por concepto de capital correspondiente a mudas de ropa representadas en el acta 

de conciliación de fecha 25 de septiembre de 2019, proferido por la Defensoría de Familia de Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, Centro Zonal Yopal, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por 2 cuotas de vestuario adeudadas en los meses de enero y septiembre de 2020, por la suma 

de doscientos sesenta y cinco mil pesos ($265.000) 

 

2. Por 1 cuota de vestuario adeudada en el mes de enero de 2021, por la suma de doscientos setenta 

y cuatro mil doscientos setenta y cinco pesos ($274.275). 

 
3. Se niega el mandamiento de pago, respecto de la cuota de vestuario de marzo de 2020, toda vez 

que esta no se encuentra constituida en el titulo base de ejecución. 

 

TERCERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor del menor D.J.V.R., representado 

legalmente por la señora Ludy Esperanza Rusinque Márquez, en contra del señor Dumar Andrés 

Velandia López, por concepto de intereses legales conforme el Art. 1617 del C.C., causados hasta la 

fecha que se haga efectivo el pago total de cuotas alimentarias y demás obligaciones adeudadas. 

 

CUARTO: Conforme lo dispone el Art. 431 del C.G.P., librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

a favor del menor D.J.V.R., representado legalmente por la señora Ludy Esperanza Rusinque 

Márquez, en contra del señor Dumar Andrés Velandia López, por las cuotas alimentarias y demás 

obligaciones a cardo del demandado que se causen en lo sucesivo.  
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Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación 
en Estado No. 16 de hoy 14 de abril de 

2021, siendo las 07:00 a.m. 
 

SECRETARÍA 
JM 

QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho oportunamente.  

 

SEXTO: DAR el trámite de los procesos ejecutivos de mínima cuantía en única instancia, de 

conformidad con lo dispuesto en los Art. 430 y s.s. del C.G.P. 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR personalmente al demandado el presente mandamiento de pago y la 

demanda junto con sus anexos; córrasele traslado, para que bajo las previsiones de los Art. 431 y 442 

del C.G.P., pague la obligación dentro de los cinco (5) días siguientes, o proceda a proponer 

excepciones dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo, 

remítase copia de esta providencia y del escrito de demanda, conforme lo previsto en los Art. 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consonancia con el Art. 291 y 292 del C.G.P.  

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora PROCURADORA 12 JUDICIAL DE 

FAMILIA y a la DEFENSORA DE FAMILIA. 

 

NOVENO: Reconocer personería para actuar en representación del ejecutante, al estudiante de 

derecho David Andrés Ruiz Ariza, para los efectos del poder aportado en el presente proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 
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Yopal, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: Ejecutivo Alimentos 

RADICADO: 2021-00095-00 

 

Se encuentra al Despacho la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, incoada por intermedio de 

apoderado judicial por YOLADYS CARRASCAL HERRERA  mayor de edad, quien actúa en nombre 

y representación de su hijo menor de edad JSBC, vemos que acredita los requisitos de los Art. 82 y 

84 del C.G.P., y como quiera que el titulo base de ejecución contiene una obligación expresa, clara y 

actualmente exigible en contra del ejecutado señor SAUL BECERRA SALAMANCA, conforme el Art. 

422 del C.G.P., el Juzgado Segundo de Familia de Yopal, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, a favor del menor JSBC, representado 

en este proceso por su Señora Madre YOLADYS CARRASCAL HERRERA en contra del señor SAUL 

BECERRA SALAMANCA por concepto de capital de las cuotas alimentarias representadas en el acta 

de conciliación No. 1170.178.4.110-2019 con fecha 20 de noviembre del 2019, llevada a cabo ante la 

Comisaria Primera de Familia de Yopal, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la cuota alimentaría correspondiente al mes de diciembre de 2019 equivalente a la suma de 

$200.000, oo pesos. 

2. Por las cuotas alimentarías correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2020, cada una 

equivalente a la suma de $ 212.000, oo  

3. Por las cuotas alimentarías correspondientes a los meses de enero y febrero de 2021, cada una 

equivalente a la suma de $ 219.420, oo 

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, a favor del menor JSBC, representado 

en este proceso por su Señora Madre YOLADYS CARRASCAL HERRERA en contra del señor SAUL 

BECERRA SALAMANCA por concepto de capital de las mudas de ropa representadas en el acta de 

conciliación No. 1170.178.4.110-2019 con fecha 20 de noviembre del 2019, llevada a cabo ante la 

Comisaria Primera de Familia de Yopal, por las siguientes sumas de dinero: 

 

2.1). Por la cuota de vestuario adeudada en el mes de diciembre 2019 por la suma de $180.000, oo  

 

2.2). Por las cuotas de vestuario adeudadas en los meses de marzo, mayo, julio, septiembre y 

diciembre 2020 por la suma de $190.800, oo cada una.  

 

TERCERO: El ejecutado debe cancelar las sumas anteriores, más los intereses a la tasa del 0.5% 

mensual de cada una de ellas, desde cuando se hicieron exigibles hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación. 

 

CUARTO: Conforme lo dispone el Art. 431 del C.G.P Librar mandamiento de pago, a favor del menor 

JSBC, representado en este proceso por su Señora Madre YOLADYS CARRASCAL HERRERA en 

mailto:j02prfyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

YOPAL – CASANARE 
Carrera 14 No. 13-60 Piso 2 Bloque C Palacio de Justicia Yopal – Casanare –, 

WhatsApp: 310 8806731 Correo electrónico j02ctofyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
El auto anterior se notificó por anotación 
en Estado No. 16  de hoy 14 de abril del  
2021, siendo las 07:00 a.m. 

 
SECRETARÍA 

J.K 

contra del señor SAUL BECERRA SALAMANCA por las cuotas alimentarias y demás obligaciones a 

cargo del demandado que se causen en lo sucesivo. 

 

QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el Despacho oportunamente. 

 

SEXTO: DAR el trámite de los procesos ejecutivos en única instancia, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 430 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

SÉPTIMO: NOTIFICAR al demandado el presente mandamiento de pago y la demanda junto con sus 

anexos; córrasele traslado, para que bajo las previsiones de los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso, pague la obligación dentro de los cinco (5) días siguientes, o proceda a proponer 

excepciones dentro de los diez (10) siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo, remítase 

copia de esta providencia, del escrito de demanda y subsanación, conforme lo previsto en los artículos 

6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

OCTAVO: NOTIFICAR a la señora PROCURADORA 12 JUDICIAL DE FAMILIA y a la DEFENSORA 

DE FAMILIA. 

 

NOVENO: Conforme lo dispuesto por el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., se requiere a la parte actora 

y su apoderada para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia 

mediante anotación de estado, adelanten las gestiones tendientes a la notificación del auto admisorio 

a la parte demandada, so pena de tener por desistida tácitamente la demanda y ordenar la terminación 

del proceso. 

 

DECIMO: RECONOCER a la estudiante de derecho ANGIE LIZETH MARTINEZ PAEZ como 

apoderada judicial del menor JSBC, representado por su Señora Madre YOLADYS CARRASCAL 

HERRERA en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 
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Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
El auto anterior se notificó por anotación 
en Estado No. 16 de hoy 14 de abril 
2021, siendo las 07:00 a.m. 

 
SECRETARÍA 

J.K 

Yopal, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO:  Ejecutivo de Alimentos 

RADICADO: 2021-00095-00 

 

Conforme a lo deprecado por la parte actora, de conformidad con el Art(s). 129 L 1098/2006 y el 

art.598 del C.G.P., se ordena:  

 

1. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que pueda tener depositadas 

el señor SAUL BECERRA SALAMANCA identificado con la C.C. No.  74.860.503 en las entidades 

bancarias tales como: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCOLOMBIA, 

DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCOOMEVA, 

BANCO COLPATRIA, BANCO BBVA. Por Secretaría líbrese y remítase los oficios del caso; 

hágase precisión de que si se trata de cuentas de nómina del demandado se debe retener solo 

el 50% y SI NO TIENE PRODUCTOS SE ABSTENGA DE DAR RESPUESTA. Se limita la medida a 

la suma de $ 10.000.000, oo.  

 

2. ORDENAR el reporte del demandado SAUL BECERRA SALAMANCA identificado con la C.C. No.  

74.860.503, en las centrales de riesgo CIFIN Y DATACREDITO. Por Secretaría líbrese y remítase 

los oficios del caso. 

 

3.  ORDENAR oficiar a Migración Colombia, para que impida la salida del país al demandado SAUL 

BECERRA SALAMANCA identificado con la C.C. No.  74.860.503, hasta tanto no preste garantía 

suficiente del cumplimiento de la obligación alimentaria. Por Secretaría, líbrese y remítase el oficio 

respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 
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Yopal, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2.021)  
  
  
  

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE YOPAL EMITE LA SIGUIENTE  
  
  

CONSTANCIA  
  
  

La providencia que se notifica con radicado 2021-00095 versa sobre el decreto de medidas cautelares, 
por tanto no se inserta en el estado, si requiere acceder a ella, podrá solicitarlo a través del 
correo j02ctofyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co (Art. 9 Decreto 806 de 2020).  
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Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado No. 16 hoy 14 de abril 2021, siendo 
las 07:00 a.m. 

 
SECRETARÍA 

J.K 

Yopal, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: Investigación de Paternidad 
RADICADO: 2001-00098-00 
 
La señora EYADIRA GALVIS PINTO, a través de apoderada judicial y en representación de su menor 
hija YYGP, presenta demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD contra el señor JHON DARWIN 
CHAVEZ MEJIA. Realizado el estudio preliminar de la demanda, encuentra el despacho que no se 
ajusta al contenido de los artículos 82, 84 del Código General del Proceso, ni del Decreto 806 de 2020, 
por los siguientes aspectos:  
 
1. No indicó en el poder otorgado o en la demanda que el correo electrónico de la apoderada coincide 
con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, (Art. 5 Decreto 806 de 2020)  
 
2. No se informó el correo electrónico del demandado, ni se indicó bajo juramento que se desconocía 
el mismo (Art.8 Decreto 806 de 2020).  
 
3.  No se indicó en la demanda que se envió simultáneamente copia de ella y de sus anexos al 
demandado. (Art. 6 Decreto 806 de 2020), se allega constancia de un envió a nombre del demandado 
con los anexos de la demanda, pero a una dirección diferente a la indicada en el acápite de 
notificaciones.    
 
4. En el acápite de pruebas no se cita suficiente prueba testimonial, en caso de ser necesaria la 
aplicación del art. 3º de la Ley 721 de 2001, si se da la renuencia a la toma de muestras de ADN, en 
consonancia con el num. 2 del Art. 386 C. G. del P. 
 
 6. La demanda y/o subsanación se presentarán en forma de mensaje de datos, así como los anexos 
enunciados y enumerados (art. 6º Decreto 806 de 2020). Así las cosas, el Juzgado dará aplicación al 
Art. 90 del Código General del Proceso, inadmitiendo la demanda para que la parte actora la subsane 
en el término de cinco días, so pena de rechazo.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Familia de Yopal,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, incoada a través de 
apoderada judicial por la señora EYADIRA GALVIS PINTO, a través de apoderada judicial y en 
representación de su menor hija YYGP contra el señor JHON DARWIN CHAVEZ MEJIA., por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de este auto para que se subsane la demanda, so pena de rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 
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Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
El auto anterior se notificó por 
anotación en Estado No. 16 de hoy 
14 de abril 2021, siendo las 07:00 
a.m. 

SECRETARÍA 
J.K 

Yopal, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO:  Ejecutivo de Alimentos 
RADICADO: 2001-00104-00 
 
A través de apoderado judicial las señoras SAIRA KARIME CONTRERAS OTERO y DIANA MARIA 
OTERO MORENO esta última  en representación de sus menores hijas SDCO y SYCO, instaura 
demanda ejecutiva de alimentos en contra del señor ORION GUZMAN CONTRERAS, para lo cual se 
allegó como título base de ejecución el acta de audiencia de Instrucción y Juzgamiento de fecha 29 
de septiembre del 2017, proferida en su momento por el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
YOPAL dentro del proceso de divorcio No. 2016-00470-00.  
  
De otra parte, el art. 306 del C.G.P. señala que, “Cuando la sentencia condene al pago de una suma 
de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 
cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá 
solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante 
el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada…”  
  
Así las cosas, es claro para este Despacho que el competente para conocer de la 
presente ejecución, es el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA de Yopal Casanare, por ser el juez de 
conocimiento en donde se aprobaron las obligaciones alimentarias, motivo por el cual y en aplicación 
al art. 90 del C.G.P. y en concordancia con el art. 139 ibídem, se rechazará la demanda por falta de 
competencia y se ordenará enviarla a la Oficina de Reparto Judicial Yopal, para que sea repartida ante 
el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA de Yopal.  
  
Se advierte a la parte actora que la presente decisión no admite recurso alguno, al tenor de la norma 
procesal en mención.  
  
Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Familia de Yopal,  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA la presente demanda ejecutiva de 
alimentos, instaurada por las señoras SAIRA KARIME CONTRERAS OTERO y DIANA MARIA 
OTERO MORENO esta última en representación de sus menores hijas SDCO y SYCO, en contra del 
señor ORION GUZMAN CONTRERAS, conforme la parte motiva de la presente providencia.   
  
SEGUNDO:  Por Secretaría, háganse las respectivas anotaciones del caso y ENVÍENSE las 
diligencias a la Oficina de Reparto Judicial Yopal para que sea repartida al JUZGADO PRIMERO DE 
FAMILIA de Yopal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 
 

mailto:j02prfyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

YOPAL – CASANARE 
Carrera 14 No. 13-60 Piso 2 Bloque C Palacio de Justicia Yopal – Casanare –, 

WhatsApp: 310 8806731 Correo electrónico j02ctofyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
El auto anterior se notificó por 
anotación en Estado No. 16 de hoy 
14 de  abril 2021, siendo las 07:00 
a.m. 

SECRETARÍA 
J.K 

Yopal, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: Divorcio Matrimonio Civil 
RADICADO: 2021-00101-00 
 
La señora KATHERIN HERNANDEZ RODRIGUEZ a través de apoderado judicial presenta demanda 
de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, contra el señor YURGEN ALVEIRO DIAZ GUERRERO.  
  
Realizado el estudio preliminar de la demanda, encuentra el despacho que no se ajusta al contenido 
de los artículos 82, 84 del Código General del Proceso, ni del Decreto 806 de 2020, por los siguientes 
aspectos:  
 

1. No indicó en el poder otorgado o en la demanda que el 
correo electrónico del apoderado coincide con el inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados, (Art. 5 Decreto 806 de 2020)  

2. No informó la forma como se obtuvo el canal digital suministrado para efectos de notificación 
del demandado, y no allegó en tal caso las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a aquel. (Art.8 Decreto 806 de 2020).  

3. No acreditó que, al momento de presentar la demanda, se envió simultáneamente copia de 
ella y de sus anexos al demandado. (Art. 6 Decreto 806 de 2020)  

4. No fue acreditado que el poder le haya sido otorgado al profesional del derecho mediante un 
mensaje de datos, a efectos de tener certeza de la autenticidad del documento.   

5. La demanda y/o subsanación se presentarán en forma de mensaje de datos, así como los 
anexos enunciados y enumerados (art. 6º Decreto 806 de 2020).   
  

Así las cosas, el Juzgado dará aplicación al Art. 90 del Código General del Proceso, inadmitiendo la 
demanda para que la parte actora la subsane en el término de cinco días, so pena de rechazo.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Familia de Yopal,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: INADMITIR la demanda de DIVORCIO Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 
presentado por La señora KAHTERIN HERNANDEZ RODRIGUEZ contra el señor YURGEN 
ALVEIRO DIAZ GUERRERO, por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  
  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de este auto para que se subsane la demanda, so pena de rechazo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 
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Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
El auto anterior se notificó por anotación 
en Estado No. 16 de hoy 14 de abril 
2021, siendo las 07:00 a.m. 

 
SECRETARÍA 

J.K 

Yopal, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: Divorcio 

RADICADO: 2021-00108-00 

 

Los señores KAREN LORENA CRUCES CORREA y FELIX ANDRES GALINDO RIVAS, a través de 

apoderado judicial, presentan demanda de divorcio de mutuo acuerdo.  

 

Encuentra el Despacho que reúne los requisitos legales dispuestos en los Art. 82 y 84 del C.G.P.; se 

allega la prueba documental necesaria; se tiene competencia para su conocimiento dada la naturaleza 

del asunto y el domicilio de los actores; por lo que se admitirá y se dispondrá su trámite conforme lo 

previsto en los Art. 578 a 580 del C.G.P.  

  

En consecuencia, el Juzgado,   

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO, instaurada por los señores 

KAREN LORENA CRUCES CORREA y FELIX ANDRES GALINDO RIVAS, por intermedio de 

apoderada judicial. Tramítese por el procedimiento indicado en el art. 579 del C.G.P.   

 

SEGUNDO: Téngase como pruebas el registro civil de matrimonio de la pareja y demás documentos 

aportados con la demanda de folio 12 al 19.  

 

TERCERO: Notificar a la Procuradora 12 Judicial de Familia y a la Defensora de Familia. 

 

CUARTO: RECONOCER al abogado CARLOS ENRIQUE VERA LAGUADO, como apoderado judicial 

de los señores KAREN LORENA CRUCES CORREA y FELIX ANDRES GALINDO RIVAS en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 
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Yopal, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: Ejecutivo de Alimentos 

RADICADO: 2021-00109 

 

Se encuentra al despacho, demanda Ejecutiva de Alimentos, incoada por la señora Betty Yolanda 

Mutis Pabón en contra del señor Luis Robinson Fuquen Vega. 

 

Revisado el contenido de la demanda y los anexos, se precisa que hay lugar a inadmitirla en tanto que 

no se ajusta al contenido de los Art. 82 y 84 del C.G.P., dadas las siguientes falencias: 

 

1.  En el poder y la demanda, se debe indicar que la demanda la instaura el menor J.F.F.M., 

representado legalmente por su madre Betty Yolanda Mutis Pabón. 

 

2. No se indica en el poder conferido y en el escrito de la demanda que el correo electrónico del 

apoderado, coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Bogados, con sujeción al Art. 5 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

3. No se acredito que el poder hubiese sido conferido al abogado mediante un mensaje de datos 

proveniente del correo electrónico del demandante a efectos de tener certeza de la autenticidad 

del documento. 

 

4. El fundamento factico de la demanda debe guardar relación con las pretensiones, toda vez que 

tratándose de alimentos y vestuario entre otras, estas son prestaciones periódicas, se debe indicar 

las cuotas de alimentos insolutas mensuales, monto de estas, fecha de causación y/o sados que 

sobre las mismas se encuentren pendientes de cancelar, cada una por separado, mes a mes.  

 

5. Pese a que indicó el canal digital donde debe ser notificado el demandado, no se informó la forma 

como se obtuvo, no allego las correspondientes evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a dicho correo electrónico conforme el Art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

6. Debe precisar cuál es el domicilio del extremo actor, en tanto en la introducción de la demanda 

señala que es la ciudad de Cali y en el acápite de notificaciones Yopal, existiendo contradicción 

en la información. 

 

7. La demanda y/o subsanación se presentarán en forma de mensaje de datos, así como los anexos 

enunciados y enumerados conforme el Art. 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Lo anterior deberá subsanarse dentro del término de rigor, so pena de disponer el rechazo de la 

demanda.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ejecutiva de Alimentos, presentada por la señora Betty Yolanda 

Mutis Pabón en contra del señor Luis Robinson Fuquen Vega, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 
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Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación 
en Estado No. 16 de hoy 14 de abril de 

2021, siendo las 07:00 a.m. 
 

SECRETARÍA 
JM 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante un término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este auto para que subsane la demanda, so pena de rechazo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 
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Yopal, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: Investigación de Paternidad  

RADICADO: 2021-00110-00 

 

La señora ANGIE GINETH CHAVEZ ZABALA a través de apoderado judicial presenta demanda 

de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD contra el señor MARCEDONIO PATIÑO MACIAS.  

  

Realizado el estudio preliminar de la demanda, encuentra el despacho que no se ajusta al contenido 

de los artículos 82, 84 del Código General del Proceso, ni del Decreto 806 de 2020, por los siguientes 

aspectos:  

 

1. No señalo en el poder contra quien se dirige la demanda. 

2. No indicó en el poder otorgado o en la demanda que el 

correo electrónico del apoderado coincide con el inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados, (Art. 5 Decreto 806 de 2020) . 

2. No acreditó que, al momento de presentar la demanda, se envió simultáneamente copia de 

ella y de sus anexos al demandado. (Art. 6 Decreto 806 de 2020)  

4. No fue acreditado que el poder le haya sido otorgado al profesional del derecho mediante un 

mensaje de datos, a efectos de tener certeza de la autenticidad del documento.   

5. La demanda debe ser presentada a nombre del menor BACZ, representado por su señora 

Madre ANGIE GINETH CHAVEZ ZABALA. 

6. En el acápite de pruebas no se cita prueba testimonial, en caso de ser necesaria la aplicación 

del art. 3º de la Ley 721 de 2001, si se da la renuencia a la toma de muestras de ADN, en 

consonancia con el num. 2 del Art. 386 C. G. del P. 

7. Teniendo en cuenta que se pide tomar prueba de ADN a través del Instituto de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses, debe solicitar la parte demandante amparo de pobreza en los términos 

del Art. 152 del CGP, acreditando que cumple con los requisitos para ser concedido. 

8. La demanda y/o subsanación se presentarán en forma de mensaje de datos, así como los 

anexos enunciados y enumerados (art. 6º Decreto 806 de 2020).   

  

Así las cosas, el Juzgado dará aplicación al Art. 90 del Código General del Proceso, inadmitiendo la 

demanda para que la parte actora la subsane en el término de cinco días, so pena de rechazo.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Familia de Yopal,  

 

  

RESUELVE:  

  

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD presentada por la Señora 

ANGIE GINETH CHAVEZ ZABALA a través de apoderado judicial contra el señor MARCEDONIO 

PATIÑO MACIAS por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  
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Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado No. 16 de hoy 14 de abril 2021, 
siendo las 07:00 a.m. 

 
SECRETARÍA 

J.K 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este auto para que se subsane la demanda, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 
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Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación 
en Estado No. 16 de hoy 14 de abril de 

2021, siendo las 07:00 a.m. 
 

SECRETARÍA 
JM 

Yopal, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: Liquidación de Sociedad Patrimonial 
RADICADO: 8500131100012020-00176-00 
 
Se encuentra al despacho, demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal, incoada por intermedio 
de apoderada judicial por el señor Fredy Edmer Ortiz Cubillos, en contra de la señora Francy Milena 
Infante Infante, acreditados los requisitos exigidos en los Art. 82 y 84 del C.G.P., este Juzgado la 
admitirá y dispondrá su trámite en la forma indicada en el Art. 523 del C.G.P. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de liquidación de la sociedad patrimonial, instaurada por el señor 
Fredy Edmer Ortiz Cubillos, por intermedio de apoderada judicial en contra del señor Francy Milena 
Infante Infante, la cual se tramitará en la forma indicada en el Art. 523 del C.G.P. 
  
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada el presente auto, la demanda junto 
con sus anexos y la subsanación de la misma, córrasele traslado, por el termino de diez (10) días para 
que la conteste a través de apoderado y solicite las pruebas que pretenda hacer valer en defensa de 
sus intereses. De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, allegando constancia de 
entrega. Infórmese que con la contestación de la demanda debe allegar su registro civil de 
nacimiento auténtico y con notas marginales.  
  
TERCERO:  EMPLAZAR A LOS ACREEDORES de la sociedad conyugal para que hagan valer sus 
créditos durante la etapa de presentación del inventario de bienes y deudas de la sociedad de 
conformidad con lo establecido en el artículo 10º del Decreto 806 de 2020. Por Secretaría regístrese 
el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y Procesos Liquidatarios.  
 
CUARTO: ORDENAR a las partes elaboren el inventario y avaluó de los bienes y deudas que 
conforman la masa social, para presentarlo en la fecha que más adelante se programe. 
  
QUINTO: Requerir a la parte demandante, para que allegue copia del registro civil de nacimiento 
auténtico y con notas marginales. 
 
SEXTO: Conforme el numeral 1 del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, 
se requiere a la parte actora y su apoderado, a fin gestione en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia mediante anotación en estado, adelanten las gestiones 
tendientes i)) la notificación del auto admisorio a la demandada, so pena de decretar el desistimiento 
tácito y archivo de la demanda. 
 
SEPTIMO: Reconocer a la abogada LINA PATRICIA ALBA RODRIGUEZ, como apoderada judicial 
del señor FREDY EDMER ORTIZ CUBILLOS, en los términos y para los efectos indicados en el poder. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 
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